
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

   
 

Informe secretarial: Arauca (A), 08 de agosto de 2023, en la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente expediente, para para decidir la admisión o rechazo de la demanda, informándole que no 

se recibió escrito de subsanación. 

 
Julio Melo Vera   

Secretario 

  

Arauca, (A), 11 de agosto de 2023. 

 

Radicado No. : 81-001-33-33-002-2023-00167-00 

Accionante : Everth Eliécer Gómez Clemón 

Accionado : Instituto de Tránsito y Transporte de Arauca (ITTDAR) 

Naturaleza : Acción de cumplimiento 

Providencia : Auto rechaza  

Consecutivo : 00714 

 

Mediante auto de fecha 18 de julio de 2023 se inadmitió la demanda y se requirió a la 

parte actora para que en el término de 2 días allegara la respectiva constancia de 

radicación del memorial de constitución en renuencia; así como prueba del envío del 

escrito de la demanda y anexos a la entidad accionada. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede se evidencia que, vencido el término 

concedido el demandante no remitió los documentos solicitados, por lo cual, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997 se procederá 

a rechazar la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar la demanda de la referencia por no subsanarse en los términos 

indicados en el auto inadmisorio, con fundamento en el art. 12 de la Ley 393 de 1997.  

 

Segundo: Ordénese por Secretaría realizar el archivo del expediente, previa anotación 

en el sistema SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


